
ESCRITURA”-* 282 /93_— AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL. 7.
yo . a o
 

.* ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPASIA
 

egoÓN ANONIMA DISTRIBUIDORA DISPACIF

- . S.* A. . e n q000 y

  

 

'CUANTIA: s/.  600.000.000,=.

 

 

En va: Átudeae. DuayaÑái! ; República: del Ecuador, a
 

los : DIE crocnol, ias dela de. AGOSTO £.de mil
 Lu

novecientosNOVENTA YARES, Pais. mi, ABOGADAKATIA
 

MURRIETÁ - WONG," (notaría Vivesimaseptiníde este
 

Cantón, 'comparecen: .Los' señores JOSE ENRIQUE RIBAS
 

 

DOMENECH, - - quien declara ser ' de nacionalidad
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12 ecuatoriana, "de estado civil casado, Ingeniero, con

. / 43 domicilioy 'residencia en la ciudad de Guayaquil y

, E 44 CARLOS CARDENAS

—

MARATIA, quien declara ser de

v 15 nacionalidá ecuatoriana, de. estado civil casado,

vi 16 Economista, con domicilio y residencia en la ciudad

17 de'' Guayaquil a: nombre Y en “representación de la

0 : 18 - "Compañia "DISTRIBUIDORA DISPACIF s. A." de nacional i-

19 "dad “ecuatoriana, con : domicilio en la ciudad de

20 : Guayaquil; -' quienes comparecen en sus respectivas

21 cal idades” de DIRECTOR TITULAR Y"BERENTE GENER”,

'% 29 conforme lo “acreditan con las copias certificadas de

Ó | 23 sus nombramientos que presentan para ser agregadas al

24 final «dé esta matriz, quienes declaran debi damente

25 o autorizados “por “la Junta Géneral Extraordinaria de.

26 Accionistas de la Compañia; ' en sesión “celebradael

27 tres de mayo de mil noveciéntos neventa y trosaa
   28 acta en copia certificada acompaña para ser transcri-
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ta al final de esta” escritura pública. Los

 

comparecientes son mayores-de.edad, con da capacidad

 

civil y netesaria paraCelebrar, toda clase de actos y.
 

contratos y 'a. quienes" «de conocerlos doy. fej bien .

 2

instruidos sobre. el objeto y resultados de esta

 

escritura de AUMENTODECAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO
 

SOCIAL, a-la que proceden comp. ya gueda indicado, con

 

amplia y entera libertad,, para su otorgamiento me
 

- presentan la minuta "y. más. documentos que son del

 

tenor siguiente: - SEÑOR — NOTARIO: Sirvase usted

 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicasque
+

 

está a su cargb, una'porla cual consteel Aumento de
 

Capital Social: y la Reforma 'del Estatuto Social de la.

 

Compañia Anónima "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.”, asi.
 

como también las demás «declaraciones y convenciones

 

que se contienen al. tenor de las siguientes cláusu-

 

las: - PRIMERA: OTORBÁNTES.— ' Otorgan la presente
 

.

escritura pública .los.señores” JOSE ENRIQUE RIBAS
 

DOMENECH y EARLOS CARDENAS  MARATIA, a pombre y en

 

representación de laCompañía Anónima "DISTRIBUIDORA

 

DISPACIF S. A.”, en sus calidades de Director Titular
 

y Gerente General de la misma, tal como lo acreditan

 

con sus nombramientos inscritos que se acompañan»

 

para que usted, señor Notario, se ' sirva agregar su

 

texto en la escritura a otorgarse como documentos

 

habilitantes.-  SEBUNDAs  ANTECEDENTES.- a) Por
 

escritura pública que autorizó el Notario Séptimo de
  Guayaquil, doctor Jorge Maldonado RFenneilla, el seis  
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de noviembre de mil novecientos cchentas, inscrita en
 

 

- el Registro Mercantil de Guayaquil, el diecinueve de

 

noviembre. de 'mil novecientos. ochenta y debidamente

0009 03.

 

aprobada: fijada, archivada, publicada, etcétera, con
"o.

 

todas las formalidades legales, se constituyó la

 

Compañia Anónima denomináda "DISTRIBUIDORA DISPACIF

 

S. A.”, con domicilio en la ciudádde GuavaquiY y con
. . ”

 

un capital! social de UN. MILLON DE SUCRES. b) Por

escritura . pública “que autorizó la Notaria Vigésimo
 

Séptima del Cantón Guayaquil,-el veintiuno de tebrera
 

de mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el
 

Registro. Mercantil el quince de mayo de mil novecien-
  tos sochenta. y seis, debidamente aprobada, fijada,
 

archivada, publicada, etcétera, con todas las
 

formalidades legales, la Compañía aumentó su capital
 

social a la suma de VEINTICINCO . MILLONES CIENTO

VEINTIOCHO” -MIL'. SUCRES, * refopfíó integralmente y
 

codi ficó su estatuto social. c) Por escritura pública
 

que autorizó la Notaria Vigésimo Séptima del Cantón
 

Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wong, el veintisie-
 

e.

té de julio de "mil novecientos ochenta y ocho,
 

inscritaen el Registro Mercantil de Guayaquil, el
 

diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y
 

ocho», debidamente aprobada». tijada, archivada,
 

publicada,-: etcéteras.: con todas las formalidades
 

legales, la Compañia aumentó su Capital social a la
 

  suma * de - BESENJA Y CINCO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO -

MIL Sucres. LaPor escritura pública que autorizó el  
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Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogadu
 

Nelson Gustavo Cañartes:Arboladar:elveintiocho. de
 

julio de mil novecientos ochenta y nuevesinscrita en
 

e . r . .

 

el Registro Mercantil de Guayaguil, el veintinueve de

septiembre. del mí smo año, debidamente aprobada,
 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas las
 

formalidades legales;,- la Compañia (aumentó su capital
 

social a la suma de NOVENTA”Y CINCO MILLONES CIENTO
 

VEINTIOCHO MIL. BUCRES.* e) Por escritura pública que
 

autorizó la. Notaria Vigésimo Séptima del Cantón
 

Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wong, el veintinue-
 

Y
ve de octubre de mil novecientos noventa, inscrita en
 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintiocho de
 

diciembre de mil novecientos noventa, debidamente
 

aprobada, fijada, archivada, publicada, etcétera,
 

16

17

e

con todas las formalidades legales, la Compañia
 

aumentó: su: capital: social. a la supá de DOSCIENTOS
 

18

19

20

21

OCHENTA Y UN MILLONES DE SUCRES.”* $) Por escritura
 

pública que autorizó la Notaria Vigésimo Séptima del
 

Cantón Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wonaq, el
 

treinta de octubre 'de mil novecientos noventa y UNO,
Y
 

22 inscrita en el Registro: Mercantil de Guayaquil, el
 

 

debidamente aprobada, fijada, archivada, publicada,

siete de enero de mil ú"novecientos noventa y sos, Y,

 

etcétera, con todas las formalidades legales, la
 

25

Compañia aumentá. su: capital social a la suma de
 

27 TRESCIENTOS VEINTINUEVE: MILLONES DE SUERES. q Por
  28. vs escritura pública que autorizó la Notaria Vigésimo

.4
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Séptima del Cantén Guayaquil, abogada Katia Hurrieta

 

Wong; sl dieciséis de (noviembre de mil novecientos

 

noventa y dos, inscrita en el Registro Hercantiil. de
0009 94
 

Guayaquil, él veinte de enero de míl novecientos

 

noventa : y "tres, - "debidamente aprobadas fijadas

 

archivada, publicada, - etcétera, con “todas las

 

formalidades legales, la Compañia aumentá su capital

 

social a la suma de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES.-

 

TERCERAs AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.-
 

La Junta Generali Extraordinaria de Accionistas de la

 

Compañia "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. Ar. en su sesión

 

celebrada el. tres de mayo de mil novecientos noventa

 

y tres, con el voto unánime de todos los accionistas

  de la: Compañia, ya que «en dicha sesión estuvo

 

: presente v representada la totalidad del capital

 

social suscrito y pagado, resolvió aumentar ei actual

 

capital: social de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES '

 

hasta ' la suma de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE

 

.SSUCRES, es decir, efectuar: un aumento de SEISCIENTOS

 

MILLONES ' DE SUCRES más, mediante la emisión de
 

SEISCIENTAS MIL nuevas acciones ordinarias y

 

nominativas de UN MIL  SUCRES cada una; y, además,

 

' resolvió " también reformar el Artículo Buinto del

 

Estatuto Social, relativo al capital de la Compañia.-

 

CUARTA: DISTRIBUCION Y PAGO.— La distribución de las
 

SEISCIENTAS MiL nuevas acciones correspondientes al

 

acordado aumento de capital fue realizada de acuerdo

  con el “detalle constante en el Acta de la sesión  
 



 

 

Accionistas del tres, de . mayo de mil novecientos

 

noventa  y-. tres, . en: la.-que se resolvió también '
pa A : : . . :

 

efectuar el pago .del+tien por ciento de las nuevas
4 . CN
 

' acciones correspondigntes:; al acordado aumentó de

 

“capital por capitalización «de las siguientes cuentas:

 

a) CIÉN HILLONES DE SUCRESde las reservas facultati-

 

vas; Y, b) QUINIENTOS. MILLONES DE  SUCRES de, las

 

:Feservas por revalorización del patrimonio? Para

 

10
mayor entendimiento, ;; se- acompaña además, un cuadro

 

21
donde consta- la distribución Y pago del aumento de

 

12

capital.- QUINTA: DEDLARACIONES: Con los antecedentes

 

13.
expuestos y encumplimiento de lo resuelto por la
 

antedicha Junta General Extráordinaria de Accionistas

 
. M4

15
de la Compañia "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.”, los
 

16

17

18

19

21

suscritos ' JOSE ¿ENRIQUE -RIPAS DOMENECH y CARLOS
 

CARDENAS MARATIA, a nombrey en representación de

 

la mencionada Compañia, en nuestras calidades de

 

Director Titular y Gerente General de la misma,

 

declaramos aumentado el capitai social de la

 

Compañia "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. Ao.” aja suma de
 

UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES reformado el
 

Artículo Buinto del estatuto social, y. elevamos a
 

escritura pública, por medio de la presente, tales

 

aumentode capital y. reforma. del estatuto social, de

 

acuerdo con las cláusul as que anteceden y en los

 

términosdel Acta de la sesión “de la Junta General
  Extraordinaria de Accionistas ya referida del tres de   



 

mayo de mil noeecientos moventa Y tres.- BEXTAÁ:

 

0000 US
. NACIONALIDAD.— Se. deja constancia que todos los

 

” accionistas de la tompañia “DISTRIBUIDORA. DISPACIFS.

 

A." son. de nacionalidad ecuatoriana.SEPTIMA»
 

. HABILITANTES.-— Fara los erectos ue la Clausula Quinta
 

de este instrumento, inserte usted, Señor Notario, en
 

la escritura a otorgarse, el texto del acta de la

 

sesión de dunta General Extraordinaria de Accionistas

 

referida en. la misa cléusula, que se acompaña y que

 

consta en. el Libro respectivo, en la que se contienen

 

las declaraciones anterinres y la expresión de la

 

voluntad de la totalided de los accionistas de la
 

13
Sociedad, asi como los nombramientos que legitiman

 

14
nuestra ¿intervención OCTAVA: AUTORIZACION LEGAL. -—

  y7 8¡Sa
  

Puedan autorizados los abocados Luis Vélez Arizaga

 

y/o. Kléber Palma Rosado, para que puedan realizar

todas las diligencias legales necesarias ante lla

 

 

Superintendencia de Compañfaes. a fin de que logre el

 

19
perfeccionamiento del presente acto societario.-

 

20
Anteponga y «agreque usted, señor Notario, todo lo

 

21
demás que sea de estilo para la plena validez de la

 

22
escritura. pública a otorgarse. Firma ilegible,
 

2 3 ABOGADO KLEBER PALMA ADOSADO, —Registro número cuatro
 

24
mil novecientos treinta.—- HASTA AQUI LA MINUTA. -—

 

25
DOCUMENTO. HABILITANTE: "ACTA DE LA SESION DE JUNTA
 

26
GENERAL EXTRACORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

 

27
"DISTRIBUIDORA DISFACIF E. A.", CELEBRADA EL DIA TRES
 

28  DE MAYO DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- En la
 

Mer,
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República del Ecuador, a losciudad de Guayaquil,
 

tres dias del mes de- mayo de milnovecientos noventa

 

y tres, a las doce ..horasy- sá. las oficinas. de la
 

Compañia situadas en, .el :edificio “signado con el

 

número ciento nueve de la Calle El Ora, de esta

 

ciudad, se lleva a efecto la Junta General Extraurdi-

 

naria de Accionistas de la Compañia "DISTRIBUIDORA
 

DISPACIF S. -A.”, con la asistencia de los siguientes
 

señores accionistas; MOLINOS POULTIER 5. A.y repre-
 

sentada por su Director Suplente y su Gerente

 

General, señores José Enrique Ribas Domenech y
 

economi sta Carios Cárdenas Maratia;¿ respectivamente,

 

como propietaria de quinientas noventa Y siete mil
 

A

 seiscientas veinticuatro - acciones; SERVIVENTAS,
 

SERVICIOS Y VENTAS 5. As, representada por su
 

Director Titular y su Berente General, señores José
 

Enrique Ribas Domenech y economista Carlos Cárdenas
 

Maratia, respectivamente, como propietafia de
 

¿
quinientas noventa y cuatro acciones; LUIS NOBOA
 

NARANJO, representado por el señor Enríaue Ponce
 

Luque, como oropyÉárto: de quinientas noventa y
 

cuatro acciones; INSENIERO -ISIDRD ROMERO CARBO, por
 

sus propios derechos, como -propietafio de guinientas
 

noventa y cuatro acciones; £ PABLO GONZENSACH
 

IGLESIAS, por sus propios derechos, como propietario
 

Z
de quinientas noventa. y cuatro acciones. El señor

 

Enri que Ponce Luque entrega en Secretaria la carta -—
  poder que lo habilita para actusr en esta Junta en
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representación del señor Luis Noboa Naranjo. Loma ¿os
 . l ES UUJJY Vu

accionistas concurrentes representan la totalidad del

 

 

cápital social pagado de la compañia que e€es de

' SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES dividido en SEISCIEN-
 

TAS MILacciones ordinarias; . nominativas y liberadas
 

de un - valor nominal deUN MIL SUCRES cada una, éstos
 

resuelven. por: unanimidad constituirse en Junta
 

General Extraordinária de Accionistas en uso de la
 

facultad que: : les” confiere el (Artículo doscientos
 

 

ochenta de * la Ley: de Compañias, para tratar con la

«misma unanimidad los siguientes asuntos: Uno.—
 

 

Conocer y "resolver acerca del aumento de capital

social. de'la Compañias Dos.— Conocer y resolver
  acercade la reforma del Estatuto Social; y, Tres.-—
 

 

 

%

ha Conocer y resolver acerca de cualquier otro asunto

>2 o o
0 relacionado con los anteriores. En consecuencia, de

y y o. , :

as acuerdo con. la facultad - concedida por el Artículo
 

doscientos 'óchenta' de la Ley de Compañias, se declara
 

que la Junta General Extraordinaria de Accionistas
 

 

queda válidamente constituida, teniendo como asuntos

del ordendel día los que han quedado fijados por
 

unanimidad. Ante la ausencia -. del Presidente de la
 

Compañia, la Junta decide que presida la sesión el

f

 

Ingeniero isidro Romero Carboy “actuando en la
 

Secretaríia- el Gerente General, 'economista Carlos
 

Cárdenas Maratia. Se' deja constáncia de que el
 

Secretariode esta Junta formuló la lista de asisten-
  tes pertinente de conformidad con el Articulo
 

a
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+

doscientos ochenta y uno dela Ley de Compañías. El
 

Presidente de la -Juntay.. Considerando que en la
 

presente sesión está ¡representada la totalidad del
 

capital social suscrito.ypagado, declara formalmente
 

instalada y abierta la:Junta General de Accionistas y
 

manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los
 

anotados puntos del - Orden del día, acerca de los
 

cuales todos los accionistas están ya debidamente
 

informados con anterioridad. La Junta General pasa a
 

10
considerar lo relativo al aumento de capital social,
 

1
y luego de deliberar — ampliamente al respecto,
 

12
resuelve por unanimidad, o. sea, con el voto de la
 

13
totalidad de los. accionistas y del capital social
 

14
pagado de da Compañia, daúmentar en SEISCIENTOS '

Y
 

15
MILLONES DE SUCRES més el capital social de la misma,Y
 

16
que actualmente es de SEISCIENTOS MILLONES DE SUERES,
 

17
de tal manera que en lo sucesivo el capital social de |y :
 

18

19

20

21

24

25.

27

la Compará. sea de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE
 

SucRES. Ánmediatamente, el Gerente General manifiesta
 

a los señores accionistas, que la Compañia cuenta
 

e

actualmente con fondos suficientes registrados en las
 

cuentas de las reservas facultativas, de las reservas
 

por revalorización del' patrimonio y del superavit
 

especial, dos mismos - que podrian utilizarse para
 

pagar el anotado aumento de capital. La Junta General
 

inmediatamente resuelve por unanimidad de votos
 

transferir de la cuenta del superavit especiala la
  cuenta de lás reservas por revalorización del   



 

patrimonio, La, suma de CIENTOPAE MILLONES GUINIEN-
 

. OS VEINTISEISMIL. QUERES, disponiendo gue el Gerente

2 o o. . aang. 07
 : desA

 Beneral realice los asientos contables pertinentes:

 

 

-, talesefectos, -la Junta General de Accionistas, por
4 - - . _— :

' igual : unanimidad, resuelve que dicho aumento de
5 mos : . .

 

, : capital social en SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES, se
6 . » ! . . Y

 

o 05 - 7 -
efectúe mediante la emisión de SEISCIENTAS MIL nuevas

r

 

acciones ordinarias, y nominativas de UN MIL SUCRES

 

cada unas y, que, - el pago de las mismas se efectúe

 

por capitalización de las siguientes cuentas: a) CIEN

 

MILLONES DE SUCRES de las reservas tapiftati vas) y»
 

b) QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES as reservas por

 

OS 4

revalorización del patrimonia. Se resuelve además  
OS dejar en libros los saldos pertinentes no capitaliza-
20?

os. A continuación, el Presidente de ía Junta
>

  

 

 

¿hanitiestáque la distribución de dichas SEISCIENTAS

 

MIL (nuevas * acciones correspondientes al acordado

 

 

aumento de capital, deberá realizarse entre los

 

 

18

accionistas a prorrata de sus actuales acciones, por
19

el hecho. de que las mismas serán pagadas mediante la

20 ,
 

capitalización de una parte de las reservas

 

21 , la

facultativas y. otra de las reservas por revaloriza-

 

 

 

 

 

  
22

ción del patrimonio, ejercitándose, en consecuencia,

23 , z a

: el derecho de atribución, salvo que los accionistas
: 24 " : : :

negocien', su, derecho . de atribución. Con tal
- 95 en a |

indicación, la Junta General, luego de conocer la
26 : .

voluntad de los señores accionistas de ejercer su

27 a -

derecho de ¿atribución para suscribir tales acciones,
28  
 



en proporción de las que. poseen - actualmente, aprueba

 

por unanimidad, es decir, con.los votos conformes: de

 

la totalidad del capital social. pagado, la siguiente *

 

distribución de las antes mencionadas SEISCIENTAS MIL.

 

nuevas acciones de UN MIL SUCRES cada una,

 

Correspondientes al acordado aumento de capital: a) A

 

la Compañia MOLINOS POULTIER .S. ño, de nacionalidad

 

ecuatoriana, e le atribuyen quinientas noventa yY ven. yA
 

Siete mil seiscientas veinticuatroacciones. bb A la

 

Compañia SERVIVENTAS SERVIEIOS Y VENTAS 5. A.+, de

10
 

e nacionalidad ecuatoriana, sele: ajéibuyen quinientas

11
 

noventa y cuatro acciones. c)'Al señor LUIS NOBOA

12 | - ] 
NARANJO, de nacionalidad: ecuatoriana, se le atribuyen

13
 

quinientas noventa y cuatro accionesí q) Ai ingeniero

14
 

ISIDRO ROMERO CARBO, de nacionalidad ecuatoriana, se
11.
 

le atribuyen quinientas noventay.cuatro acciones) €)16
 

. Al señor PABLO SIZEDACA TOLESIAS, de nacionalidad,
17|

ecuatoriana, ==.JO atribuyen quinientas noventa y

18 - 
cuatro accionea/ Seguidaménte, la Junta General, por

19
 

igual unanimidad, resuelve que, de conformidad con el
20 o .
 

acuerdo adoptado anteriormente, para satistecer el

21
 

pago de las nuevas acciones correspondientes al

22 

aumento de capital acordado, se materialice a la más

 

pronta conveniencia la respectiva NMAractn de

24 _ 
SEISCIENTOS MILLONES DE  SUCRES. ue las reservas
 

25

: facultativas y de las reservas por revalorizacio: del

 

patrimonio, en la forma ' acordada anteriormente,
 

dejándose en - libros los saldos pertinentes. El 28   
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Presidente de la Junta deciara que, con las

 

resoluciones” precedentes ha quedado debidamente

Sr td LA
 

. . . LSLA
A PP 7 — : o

tratado el punto del aumento de' capital social Y asY

 

.comb“la suscripción * y pago de las SEISCIENTAS MIL

 

nuevas acciones correspondientes ai acordado aumento

 

de capital. (A. continuación, ia Junta General de

 

Accionistas entra 'a conocer el segundo .punto del

 

orden del ¿día relativo a la reforma del Ártículo

 

Pduinto del Estatuto Social, el mísm que, luego de

 

deliberar: al respecto, la Junta General resuel ve

 

por unanimidad de votos efectuar la siguiente

  
dv

32

reforma al mencionado frticulo, en los siguientes

 a AAA .

términos.—- “ARTICULO QUINTO. ' CAPITAL SOCIAL.- El

 

Capital Social de la mps es de UN MIL DOSCIENTOS

 

4 MILLONES DE  SUCRES y- estará: representado por UN

 

MILLON DOSCIENTAS MIL acciones ' ordinarias y
 

nosinativas, de un valor nominal de UN MIL SUCRES

 

cada una. Cada acción de UN MIL .SUCRES que estuviere

 

totalmente pagada da derecho a un voto en las

 

deliberaciones de la Junta Beneral de Accionistas.
s
 

Las acciones no Jiberadas tendrán ese derecho en

 

proporción a su valor pagado. Las acciones constarán

 

en titulos numerados y +irmados por el Presidente y

 

el Gerente . General. Cada titulo podrá contener una 0

 

más acciones a voluntad de su propietario y llevarán

 

las indicaciones previstas en la Ley”. Aprobados como

 

han sido el aumento de capital: y la reforma del

  Estatuto Social de la Compañía, en los términos antes   
$



, 2Xpuestos, la Junta General de Accionistas resuelve,
 

finalmente, por * unanimidad, autorizar a los
 

representánte. legales: de TaCompañía para que, en su.
 - ! 4 :

momento, "procedan - “a :“oforgar la ' correspondiente
 

escritura pública y a “correr con los demás trámites
 

legales a fin de .obtener su plena validez; Y, En
 

definitiva, para que surtan ' plenos efectos los
 

antedichos aumentode '.capital' social y reforma del
 

estatuto social. No habiendo otro asunto del cual
 

10
tratar, se concede un momento de receso para redactar

 

21
la presente: acta: .Reinstalada que fue la sesión,
 

12
contando con la concuffenciade todos los accionistas
 

13
con quienes se inició, se dio lectura a la presente
 

14
acta, aprobándosel a por unanimidad Y sin
 

15
modificaciones. Con. lo cual se levanta la sesión a
 

16
las doce' horas treinta minutos, firmando para
 

17
constancia el Presidente y Secretario de la Junta,
 

18
con todos los: asistentes: Firmas: Ingeniero Isidro
 

19

20

21

22

24

25

27

Romero Carbo PRESIDENTE. DE LA JUNTA; Economista
 

Lfarlos Cárdenas Maratia-GERENTE GENERAL-SECRETARIO.
 

Los demás asistentes: por MOLINOS POULTIER 5. Á.
 

José E. Ribas Domenech-DIRECTOR SUPLENTE y Economis-
 

ta Carlos Cárdenas Maratia-GERENTE GENERAL: por
 

SERVIVENTAS, : SERVICIOS "Y VENTAS S. A. José E. Ribas
 

Domenech-DIRECTOR

—

TITÚLAR y Economista Carlos
 

Cárdenas Maratia-GERENTE GENERAL; Pabio Gonzenbach
 

Iglesias; por Luis Noboa Naranjo, Enrique Ponce
  28 Luque*".—-  —Quedan agregadós al Registro, ormando   

0)
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De miscna

Cúmpleme MNevar a su cóacimiénto que la Junta General Extraordinariade -:

Accionistas de la compañía:"DISTRIBUIDORA_DISPACIF S.A.Y ensu
sesión celebrada hoy,/.tuvo. el .acierto de elegir a usted DIRECTOR
TITULAR dela compañía ppor un período de UN AÑO, previsto en el estatuto
social.

En virtud de tal:designaeción: le corresponde a usted. ejercer la
representación*legalyde la..compañía, tentoen lo-judicial..como en lo
extrajudicial, conjuntamente con el Vicepresidente o“:c6d) el Gerente
General o con uno cualquiera de los Directores Titulares,Fohforme a lo

dispuesto en el Artículó Vigésimo Cuarto del estatuto'sócial.

Sus atribuciones constan en la escritura pública que autorizó la Notaria

Vigésima Séptima de Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wong: el 21 de
febrero de 1986; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de
mayo de 1986: Posteriormente, medianteescritura pública que autorizó la
Notaria Vigésima Séptima de Guayaquil, abogada Katie Murrieta Wong, el
27 de julio de 1988; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de
octubre de 1988, la compañía aumentó su capital y reformó su estatuto
social.

 

José Enrique Ribas Demenech -

, Gueda inscrito el presente nombramien-

to de DIRECTOR TITULAR de DISTRIBUIDORA DISPACIF S5.f£. a foja 30.624, nú

mero 11.586 del Registro Mercantil y anotedo bajo el nómero 21.950 del



Reportoris,- Archivándoss lus comprobantes úz pego per Impuecte

de Registra y Defensas Necitonel.- Guayaquil, octubre treinta

mi1 novecientos noventa 4 don.- El Regiotrados oreantí1.ó

     
  

PE

AB, HEPTOR-MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
Rogistrador. Mercantil ¡

CERTIFICO: Que eon fecha de hoy, Se tomó note de oeste nombreniog

to a foja 19.281 del Registre Mercantil da 1.992, el margen E) -

le inscripción respactiva.- Guayaquil, outubso grainte. dy-221. na

veciantos noventa 1 dos.” El Registrador Forcantil oo

 

 

Registrodor Marcantl «del Cantón Guayaquil

CO: Gua la pres ts «Tio e di
cridur e daros “o March

 

comas, o Cua
só, e 3413

par
Ad Kata Masrits [Vong

NOTARIA PUB:.. 58
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De misconsideraciones:

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de -
Accionistas de la compañía . "DISTRIBUIDORA DISPACIF S.A.”en su
sesión celebrada hoy,vtuvo'el acierto de reslegir. a usted GERENT
GENERALde la compaña por un período de UN AÑo, previsto en e
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estatuto social. . E BN E .
. : Sy 4 a

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercerrá Ñ o
representación legal.de la compañía, tanto en lo judicialycomo ennS le $ 0
extrajudicial£onjuntamentocon el Vicepresidentevó con uno cualquierafié S ia
los Directores Titulares, conforme a lo dispuesto en el Artículo Vigésime¡| En
Cuarto del estatuto social.. EA. 8 y

S om
Pre 20

Sus atribuciones constan”en la escritura pública que autorizó la Nofgimi > > 5
Vigésima Séptima de Guayaquil; abogada Katia Murrieta Wong, vel 21318) (nah.
febrero de 1986; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 1 5.8, MAS
mayo de 1986, Posteriormente, mediante escritura pública que autorizg ES E a

Notaria Vigésima Séptima de Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wongge?, GT
27 de julio de 1988,4nscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 17e ya
octubre de 1988, Ja compañía aumentó su capital y reformó su estatuto < E
social. l o

E 238
y , " * . ! o 47 8 te 2 1Muy atentamente, 3 OS
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===: 4S/ YE OA a. ts o ENENE i G 3 >
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Ing. Isidro Romero Carbo A

l ZAO NE peVICEPRESIDENTE | ON AA A
| AUR BRE

LA Mo.
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PA Dañ:
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Dx.
ED.
pudo No:
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J 0. | ¿Ez
Queda inscrito este Nombrarisnto de GERENTE GFNERAL de DISTRIBUIDORA O u mu
DISPACIF Se A. y a foja /19.280, nímero 7.054 del Registro Mercantil y +
anotado bajo el número 12.754 del Repertorio.- Archivándose los compro_? Y E
bantes de pago por “Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Y S
siete de Julio «de mil novecientos ta y dose- El Regis 22

N til.- .
. p a

* Ls lao

E ñ sa!

Ab. HECTOR MIGUEL ALCIVAR gal pa
uaya

Registrador, Mercantildel AOSla ¡eczonta conta e.HuntLa al original quee ecibido¿ 252. UrEN

«3. "l hntoresado,es05 51, 12 2 gas» -

w Orieria

AWasrista Weny
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- "DISTRIBUIDORA DISPACIFS,A.”
CUADRO DE DISTRIBUCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL A LA SUMA DE

5/7. -1.200'000.000.=

AUMENTO

  

tu      
   

  
p. DJ: (Ma S.A.

 

  

 

LAO!UL> ]

*. NOMBRE DEL eS| CAPITAL RESERVAS pcsenvas CAPITAL
ACCIONA ACTURL FACULTATIVOS MEDALPATRIA, cae 0% som,

biPOULTIER 00,804. - 307024000 uu0000e «1uóz0.n00 | moras10Haas"

SERBIUENTAS 0,000 994.900 o 90.000 493.000. sueno 1158000

— LIS NOBOR 0,089 5000 90.000 495.000 304.000 $'1 60.600

ISIDRO ROMERO 0,090 544,000 90.009 499.000 594,000 1"166.000

PRBLE EONZENSADH 0.009 554,600 BB 493.001 594.000 1'188,000

'620'059,00€ 100'600 A630,099 £n0'940.000 1,200'004.000

 



parte del mismo, las copias certificadas de los:

 

 

 

 

 

 

+ 3 :
- . : nombramientos de . DIRECTOR TITULAR y GERENTE fpEnERAL

y . otorgados porla Compañia "DISTRIBUIDORA DISPACIF S.

31d. e .

o) A:a: favor de los. señores ingeniera José Enrique

A . .. o , . : . . . . r t

Ribas' Domenech y Economista * Carlos Cárdenas Maratia, *

respectivamentes Y» el cuadro donde consta la

6 _
 

distribución y pagodel aumento de capital suscrito y

 

pagado por. los accionistas de la mencionada

 

. Compañia.—- .Los comparecientes me presentaron sus

 

respectivos documentos de ¡identificación personal.

 

Leida que les fue la presente escritura de principio

 

 

a fin y en alta voz, por mi, la Notaria, a los

  ¡ . otorgantes, éstos la aprobaron en todas y cada una de

 

sus partes, se afirmaron y ratificaron y firman en

 

unidad de acto y conmigo, la Notaria, de todo 1o cual
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ALKata Murrista VVony
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SE OTORGO ANTE AL en fe de ello, confiero este

QUINTO TESTIMONIO, n D I E  Zz

-  - fojas rubricadas por mí, la Notaria, que sello

y firmo en Guayaquil, a 27 de Agosto de 1993.-

Val QATAR

SE Hats Vlcsts Lean

NOTARIA PUBIS:

 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura

pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA

"DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.", celebrada en esta

Notaría, el dieciocho de agosto de mil novecientos

noventa y tres, tomé nota de la Resolución número

NOVENTA Y TRES-DOS-UNO-UNO-CERO CERD CERDO DOS OCHO UNO

NUEVE, de fecha veintiséis de octubre de mil

novecientos noventa y tres, dictada por el señor

Abogado Manuel Molina Jalil, Intendente de Compañias

de Guayaquil, Encargado, mediante la cual aprobó el

contenido del presente testimonio.- Guayaquil, cuatro

de noviembre de mil novecientos noventa y tres

Lali t,

LE FHatas W”etñs “iia

- S POTARIA PUBLIC:
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3. EDUARDO FALGQUÉEZ AYALA

o, >0 -
Lo rEi:-0ue en esta fecha pat 2zien de la matri

corcespondiente.2n cu sliniento 2 12 sisouyezto <n sl Artículo-

) s e
t o [
0

(0

G
e de Octubre de vil novecientos novanta y tres

¿2 Superintendencia de Compañías en SDuevaquil

- + 2 o. .a A Minas 5 - Aria =i man 7 «j , i Z :O - aprobació: 281 aumento «e coritalí y, la reforma deul

$

Ab. EDUARDO FALQUEZ AA:A
NOTARIO SEPTIMO bi
CANTON GUAYAQIT

 

CABTFECO+

Ka Getplimiento de lo ordenado en la Resolución húgero 9321919002019,

dictada el 26 da Octutwe da 1.99), por el Intendente de Compañías de Gua

yal ci, heinscritoestaescritura: PblAca,>La misma que contíeno el14

    

  
  

  

AUHNIODS-CAPITAL Y BEDORIA |

TANGAVIDORA DISPACIP Be ña", de fojas 36.906 a 06.00,6ajia

dat Registro Mercantil y onotada bajo el número 27.360 del Raparta?
- Guayaqudl, Noviasteo uince de 32 noyacior 5

ARA

AB. HECTOR MIGUEL ALQ(VAR ANDRADE

Registrador Mercantil del Can Ñ

Cóhio

 

 



   
 

  

TXFICOS Que con fecha de hoy, ho archivado una copía auténtica de

la escritura pública que antecade, en ampliniento de lo dispuét.

to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, poc el a.

dor Presidente de 1s vepública, publicado en el iagtstro Oficial =
“ 878 del 29 de agasto de 12973 « Guayaquil, Hovleabce quince de

mil novecientos ca L tras e 3d Registrador Mercantil e

AB. MECTOR MIGUEL ALQÍVAR ANDRADE"
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

Cc«TIFICO! Cae con fecha de hoy, se tomó rota de la anterior escej.

tuca pública a fojas 31.304 del igistro Nercant11 de 1.9801 1602

del mismo kegístro de 1,908; 40.577 del miswo Legistro de 1.9007 =

39.620 del proplo ¡agistra de 1.989142.574 del nancionado iagistit

de 1.9501 369 de dicho iwgístro de 1.0921 y, 2.266 del referido e

gistro de 3,993, al margen de las inscripcionesrespectivas e» My
yamál, Novienlaé quince de mil novecientos noventa 1 tx08 e. 11.

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil

COTIPICOS sua con fecha de hoy, se ha archivada ul omtificado de

 

AUTORIZACION DI LA CAMARA D2 COMUACIO Dó GUAYAQUIL de la Compañía

denominada "DISTAIBUTOG6N UESCRIZE Ja Be” e» Guayerpall, Novida->

bee quince de mil novecientos noventa £ tres e. El iegiatrados Meg

conti
 

 


